
SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS AS: 

ING. Byron Fernández Arias , p.1.d.q.r. de la compañía 

DISPROMIL S.A. , ante usted comparezco y digo: 

Sírvase registrar en los archivos a su cargo la 

siguiente cesión de acciones efectuadas dentro del 

capital social de Dispromil S.A., el 9 de Abril del 

2008: 

El señor Byron Fernández Arias, ecuatoriano, con 

cédula de ciudadania No 110209946-0, ha cedido a favor 

de la señora Clara Delgado Villacís, ecuatoriana, 

portadora de la cedula de ciudadanía No 0909589613, 

veintiún acciones ordinarias y nominativas del valor 

de cuatro centavos de dólar cada una de ellas. 

Por lo que la distribución societaria de Dispromil 

S.A, queda de la siguiente manera: 

1l.- el Sr. Byron Fernández Arias, propietario de 

19,975 acciones ordinarias y nominativas del valor de 

cuatro centavos de dólar cada una de ellas, esto es el 

equivalente $ 799,00 

2.- Clara Delgado Villacis, propietaria de 25 acciones 

ordinarias y nominativas del valor de cuatro centavos 

de dólar cada una de ellas, esto es el equivalente $ 

1.00,00 

Sin otro particular me suscribo. 
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